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EXTRACTO: A los representantes rionegrinos en 
el  Congreso  de  la  Nación,  que  vería  con 
agrado acompañen la sanción del proyecto de 
ley  1572-D-2017  que  declara  a  las  aguas 
interiores,  el  mar  territorial,  la  zona 
económica exclusiva de la República Argentina 
y las áreas adyacentes a esta última sobre 
las cuales exista jurisdicción nacional, como 
Santuario  de  Mamíferos  Marinos  de  la 
República Argentina.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS 
Y  TURISMO ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION. 

SALA DE COMISIONES

   MARTIN        VIDAL        GRANDOSO        CORONEL     

   GERMANIER        HOLTZ        LARRALDE        LIGUEN     

   MARTINEZ        RIVERO        TOZZI     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 21 de Noviembre de 2017 


